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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.002/17
“Rectificación Ordenanza 941/16”

VISTO:

              La Disposición del D.E.M. de reforzar los autorizados de las partidas de Gastos destinados a trabajos públicos;

CONSIDERANDO:

                Que es necesario reforzar los mismos en erogaciones correspondientes a trabajos públicos atento a las obras, realizadas y a realizarse, previstas en el Plan de Obras Publicas 2017; 

               Que el proyecto que se eleva contempla el incremento de créditos en partidas de egreso atento que los mismos resultaran insuficientes para el resto del ejercicio;

               Que las modificaciones que se proponen en los créditos de las partidas de  gastos que se incrementan en forma equilibrada disminuyendo los créditos en partidas de egresos  disponibles, sin modificar el total asignado originariamente para el cálculo de recursos y presupuestos de gastos proyectados para el Ejercicio 2017;

              Que es facultad del Concejo Deliberante aprobar las modificaciones al Presupuesto de Gastos, cuando ello implique cambio de destino del gasto;

             Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

                         ORDENANZA
Artículo 1°.- COMPENSASE el Presupuesto General de Gastos vigente, conforme al siguiente detalle: 
Presupuesto de Gastos –Incremento
	Código
	Denominación.
	Pto. Vgte.
	Incremento
	Pto. Rect.

	2.1.08.04
	Crédito adic. p/refuezo de partidas 
	 = = 00 = =
	6.500.000,00
	6.500.000,00

	
	
	
	6.500,000,00
	


Presupuesto de Gastos – Disminución
	Código
	Denominación.
	Pto. Vgte.
	Disminución
	Pto. Rect.

	1.1.01.10
	Credito adic. p/refuezo de partidas
	7.488.005,40
	6.500.000,00
	988.005,40

	
	
	
	6.500.000,00
	


Artículo 2°.- La Presente Ordenanza tendrá vigencia desde el día 01 de OCTUBRE de 2017.-
Artículo 3°.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 11/10/17
S/Acta Nº 27/17
